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Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas a 1 yacentes, Canarias y territorios de Africa suj >tos 
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rt. l.° del Código Civil) —Inmediatamente q le los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 

B iletin dispondrán que se fije un ejemplar en M sitio de costumbre, donde permanecerá h i.sta 
el recibo del número sig-uionte.—Los Sres. Secn .arios cuidarán,.bajosumásestrecharesponsibi- 
li iad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
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SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

ün año............................ 33‘50jpesetaa,
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8DICT08 DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 69).

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN

Núm. 113.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real 
orden número 41 de esta Presiden
cia, de 29 de enero último, que en 
todos los hoteles, fondas, pensio
nes, etc. haya un libro oficial de 
reclamaciones para que los viajeros 
anoten en él cuantas deficiencias y 
anomalías observen durante su es
tancia en los indicados alojamien
tos, y presentado el correspondien
te modelo por el Patronato Nacional 
del Turismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobarlo, disponiendo con ca
rácter obligatorio su adquisición por 
todos los establecimientos españo
les dedicados a la industria del hos
pedaje, a los precios de 4,50 y 6 pe
setas, según se trate de libros de 
100 o 200 folios, respectivamente, 
que corresponden al coste aproxi
mado de la edición, más los gastos 
de distribución de dichos libros.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 2 de marzo de 
1929.=Primo de Rivera.=Señores.

(Gaceta 5 marzo 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Según me comunica el Alcalde de 
Cardeñajimeno, el día 27 del pa
sado mes de febrero se agregó al 
ganado que traía como comprado 
de la feria de San Matías el vecino 
de este pueblo, Esteban Antón San
tamaría, un novillo de tres años, 
castaño y sin castrar.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que la per
sona que crea ser dueño de dicho 
novillo pase a recogerle a citada 
Alcaldía, previo abono de gastos.

Burgos 8 de marzo de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

El Excmo. Sr. Director general de 
Administración local me comunica, 
en telegrama de ayer, que, sorteo 
oposiciones Secretarías segunda 
categoría se celebrará dia 15 co
rriente diez de la mañana en la Casa 
de la Moneda en lugar del Paranin
fo de la Universidad central que se 
había fijado anteriormente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 9 de marzo de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 28 
de febrero de 1929, que se publi
ca en cumplimiento de lo preve
nido en el párrafo 2.° del ar
tículo 100 del vigente Estatuto 
provincial.
Quedar enterada de dos telegra

mas del Emmo. Sr. Cardenal Gas-

parri, de Roma, y del Excmo. Señor 
Nuncio Apostólico de Madrid, ex
presando ambos el agradecimiento 
por la adhesión de esta Diputación 
y sentimientos comunicados con 
motivo del reconocimiento del po
der temporal de Su Santidad el Papa.

Conceder prórroga de la licencia 
que viene disfrutando por enfermo 

! al Secretario de la Corporación don 

Pedro Tena.
Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Presidente del Patronato de 
Formación Técnica industrial refe
rente a la forma de hacer efectivas 
las cuotas que con destino al mismo 
deben satisfacer la Diputación y los 
Ayuntamientos.

Contestar a la Compañía del Fe
rrocarril Santander-Mediterráneo a 
su oficio relacionado con la asisten
cia del lesionado Francisco Gallardo 
en el Hospital, que la Diputación ha 
procurado tener siempre personal 
competente para la práctica de Jas 
operaciones.

Que informe la Comisión espe
cial en el expediente relacionado con 
la construcción de Escuelas Norma- ¡ 
les y Graduadas en esta capital.

Remitir a la Comisión Gestora 
del Ferrocarril de Ontaneda a Cala- , 
tayud un oficio de la Dirección Ge- ' 
neral de Ferrocarriles interesando 
sean aclaradas las observaciones 
sugeridas a la misma al examinar el 
proyecto para la construcción del 
trozo de Cidad a Santander.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia.

Que asista a la Junta General del 
Banco de Crédidito Local, que ten
drá lugar el día 14 de marzo pró
ximo, el Sr. Presidente de la Cor
poración, facultándole para que de

signe al de la de Madrid en e¡ caso 
de que no pudiera concurrir.

Que informe la Comisión de Pre
supuestos en una instancia de la 
Federación de Asociaciones de la 
Prensa del Norte y Noroeste de Es
paña solicitando subvención.

Que informe la Comisión de Go
bierno en la instancia del barbero 
de la Casa de Caridad D. Manuel 
Hernáez, solicitando aumento de 
sueldo.

Quedar enterada de haber sido 
entregados porD. Pedro del Campo 
García los ejemplares de su libro 
«Una lección práctica sobre Sericul
tura»; que se le abone la subvención 
y que los libros se repartan en la 
forma acordada.

Quedar enterada de haber asis
tido a las operaciones de deslinde 
en Cerezo de Riotirón el Sr. Ro- 
taeche.

Que se abonen las mensualidades 
de enero y febrero a razón de 500 
pesetas anuales al Practicante auxi
liar D. Antonio Castañeda por los 
servicios prestados en el Gabinete 
de Radiología.

Conceder un mes de licencia al 
portero de la Casa de Caridad don 
Juan Rodríguez García.

Conceder la pensión de viudedad 
de 438 pesetas a D.a Teófila Núñez, 
viuda del maestro de taller de Hoja
latería D. Nicolás González, y la 
bonificación de 1,50 pesetas diarias 
en concepto de Salario Familiar.

Conceder la bonificación de una 
peseta diaria a D.a Casilda Melgosa 
sobre la pensión que disfruta como 
viuda del empleado D. Eusebio 
Heras.

Nombrar maestro zapatero inte
rino de la Casa de Caridad a don 
Eduardo Moreno, y que se dé cuenta 
de la vacante a la Junta Califica
dora.
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Conceder el reingreso por haber 

terminado el servico en filas al 
Cajista de la Imprenta provincial 
D. Alejandro Santamaría.

Que se proceda a inscribir todos 
los bienes inmuebles propiedad de 
la Corporación en el Registro de la 
Propiedad.

Que por el Sr. Médico Cirujano 
de los Establecimientos de Benefi
cencia se proponga el que ha de 
ocupar el cargo de Médico Cirujano 
auxiliar, el cual disfrutará el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales y emolu
mentos, así como también las tari
fas mínima y máxima a que han de 
sujetarse para la práctica de opera
ciones quirúrgicas de los hospitali
zados de pago.

Interesar de la Jefatura del Servi
cio Agronómico de la provincia la 
cesión de pulverizadores y la adqui
sición de insecticidas para combatir 
la epidemia de los árboles frutales 
que se ha desarrollado en algunas 
zonas de la provincia y dar las gra- 1 
cias al Sr. Ingeniero Jete del Serví- i 
ció Agronómico por los datos facili 
tados relacionados con este asunto. 1

Aprobar las actas de recepción y : 
liquidación general de los acopios 
de piedra con destino a las carrete
ras de que son contratistas D. Juan 
Domínguez Martínez y D. Joaquín 
García Hernando.

Devolver la fianza que tenía cons
tituida al contratista de acopios de 
piedra D. Máximo Bombín, por haber 1 
terminado su compromiso.

Conceder a D. Bernardo Santa- ¡ 
Olalla autorización para cercar con 
alambre de espino una finca lindante 
con la carretera de Burgos a Barba- ¡ 
dillo del Pez; al Alcalde de Villasur 
de Herreros, para podar treinta ár- ■ 
boles de la carretera de Pradoluengo 
a Ibeas de Juarros; a D. Francisco 
Pérez, de Villanueva Matamala, 
para ejecutar obras en una finca de 
su propiedad contigua a la carrete- ¡ 
ra, y a D. Félix Herrero Sáiz, de 
Villagonzalo Pedernales, para cons
truir un edificio de planta baja en 
terreno próximo a la carretera pro
vincial.

Informar favorablemente los ex
pedientes de instalaciones eléctricas 
presentados por la Sociedad Anóni
ma «Aguas de Sobrón y Soportilla»; 
por D. Pedro Arquiaga, como Ge
rente de la Sociedad Hidroeléctrica 
«Arquiaga»; por la Sociedad Anóni- 
tna «El Porvenir de Burgos»; por 
D. Agustín y D. Elias Martínez del 
Solar, de Medina de Pomar; por 
D. Joaquín Campuzano, de Avilés, 
Conde de Mansilla, en nombre de 

los sucesores de la Viuda de D. Ma
nuel F. Gutiérrez, y porD. Enrique 
Gutiérrez, como apoderado del se
ñor Hijo de Calderón, de Falencia.

Adjudicar a los Sres. Fernández- 
Villa Hermanos el concurso para 
depositar en cuenta corriente las 
cantidades existentes en la Caja 
provincial.

Que se emplee el procedimiento 
de apremio contra los contribuyen
tes morosos por el impuesto de cé
dulas personales de Espinosa de los 
Monteros.

Admitir en el Hospital provincial 
a Mercedes Pérez Torme y a Angela 
Pérez Porras, de Briviesca, y a Abe
lardo Arce Diez, de Balconcillos del 
Tozo.

Entregar a Pedro Moreno Sáez, 
de Briviesca, su hija Serafina, asila
da en la Casa de Caridad.

Hacerse cargo de los gastos que 
ocasione en el Asilo de Santa Ma
ría de las Nieves, de Vitoria, la de
mente Pascuala Cuevas Diez, de 
Bozóo, y de los que cause el de
mente Bernardino Santos Martínez, 
de Renuncio.

Reclamar datos para resolver res
pecto del abono de las cuentas en
viadas por la Diputación de Barce
lona de los gastos causados por la 
demente Aquilina Alonso Núñez.

Devolver a los contratistas don 
Manuel Sánchez y D. Román López 
las fianzas que tenían constituidas 
por haber terminado su compro
miso.

Entregar a Micaela Cuesta, su hija 
Modesta, asilada en la Casa de Ca
ridad.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 28 de febrero de 1929. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
—El Secretario accidental, Pedro 
J. García.

Boletín Oficial.
Acordado por la Excma. Comi

sión provincial, en sesión celebra
da el día 2 de julio de 1919, que 
los Ayuntamientos cuya suscripción 
al Boletín Oficial no haya sido sa
tisfecha en el primer trimestre de 
cada ejercicio, incurrirán, a partir 
del primer dia del mes siguiente, en 
recargo del 20 por 100 del importe 
de la citada suscripción, y, atenta 
siempre esta Presidencia a evitar 
todo perjuicio a los Ayuntamientos, 
les recuerda la obligación que tie
nen de ingresar en esta Diputación 
(Negociado de arbitrios e impuestos 
provinciales), antes del l.° de abril 
próximo, el importe de la repetida

suscripción correspondiente al año 
actual.

Burgos 1 de marzo de 1929.=EI 
Presidente, José de la Torre.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE DUROOS 

Caja especial de fondos municipales.

Mes de febrero de 1929.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas.

i Existencia en fin del mes 
anterior ... 21346,48

DATA

Pagos hechos, según rela
ción  2394,95

RESUMEN

Importa el cargo. ........ 21346,48
Idem la data  2394,95

Existencia para el mes de
marzo de 1929  18951,53

Burgos 28 de febrero de 1929.
=*E1 Depositario, Dionisio Martín. = 
Conforme: Por el Interventor, Bue
naventura Izquierdo.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos
siguientes:

Pesetas.

Entregado a D. Valeriano
Mateos, autorizado por 
el Ayuntamiento de Ce
lada del Camino............ 500

Id. a D. Antonio García, 
jd. por el de Villarmen- 
tero................................

Id. a D. Máximo Marín
248,48

Rodríguez, id. por el de 
Tatuaron........................

Id. a D. Gregorio Diez 
Ahedo, id. por la Junta 
vecinal de Rublacedo de

91,07

arriba............................... 185,43
Id. a D. Bonifacio Miguel, 
id. por la id. de Arroyo 
de Muñó.......................

Id. a D. Evaristo Rodri-
209,96

guez Diez, id. por la de 
San Martín de Ubierna.. 250

Id. a D. Braulio Diez, don
Bonifacio Miguel y don 
Aurelio Sáiz, autorizados
respectivamente por el
Ayuntamiento de Quin-

Total 2394,95

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Burgos 28 de febrero de 1929. 
=EI Depositario, Dionisio Martin. 
=Conforme con los antecedentes 
de su razón: El Oficial del Nego
ciado, Buenaventura Izquierdo.

Sáinz López Eladio, hijo de Angel 
y de Basilísa, natural de Busnela, 
Ayuntamiento de Merindad de Val- 
deporres, provincia de Burgos, dis
trito militar de la 6.a Región, nació 
en 15 de abril de 1907, de oficio 
jornalero, su estado soltero, sus 
señas son: pelo castaño, cejas cas
tañas, ojos negros, nariz regular, 
barba regular, boca ancha, color 
bueno, frente ancha, su estatura 
1,700 metros, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente en 
Merindad de Valdeporres, y a quien 
se persigue por falta grave de de
serción, por faltar a concentración, 
comparecerá en término de treinta 
días, contados a partir de la publi
cación de esta requisitoria, ante el 
Sr. Juez instructor, Capitán D. Ma
nuel Angulo Alba, en el 13.° Regi
miento de Artillería Ligera, de guar
nición en Logroño, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Logroño 5 de marzo de 1929.= 
El Capitán Juez instructor, Manuel 
Angulo.

Requisitorias.
Angel Salazar Moral, hijo de Ma

nuel y de Agapita, natural de Pra
doluengo, Ayuntamiento de Ídem, 
provincia de Burgos, de 39 años de 
edad, domiciliado últimamente en 
Pradoluengo y sujeto a procedi
miento por falta a concentración en 
la Caja de recluta de Miranda, nú
mero 83, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Teniente 
Juez instructor del Batallón Caza
dores de Africa, número 13, resi
dente en el Campamento de Soto- 
mayor (Almería), bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Campamento de Sotomayor 26 
de febrero de 1929.=El Teniente 
Juez Instructor, Salvador Aman.

lanilla Somuñó y Juntas
vecinales de Arroyo de
Muñó y Villavieja  696,56

Formalizado por cuota de
aportación municipal de
Cardeñuela Riopico.... 213,45
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JEFATURA PROVINCIAL DE E5TADÍ5TICH

Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de enero de 1929.

Provincia. Capital.

Nacimientos... 1004 93
Cifras absolutas de Defunciones... 692 109

hechos . ............... Matrimonios . . 213 16
Abortos.......... 42 6

Natalidad... . 2*93 278
Por 1 000 habitan- Mortalidad... 2*02 3‘26

tes....................... Nupcialidad... 0‘91 0‘48
Mortinatalidad. 0‘12 0T8

Población de . J provincia ...
f capital..........

342767
33430

Provincia. Capital.

Varones............ 509 45
Hembras.......... 495 48

Total . ... 1004 93
Nacidos................... <

Legítimos.........
Ilegítimos.........
Expósitos.........

Total. ...

979
18 

_ 7_ 
1004

81
5

___ 7
93 ~

Nacidosmrertos 22 4
Muertos al nacer 12 2

Abortos.................. Muertos antes 
de las 24 horas 8 »

Total. ... 42 6

Provincia. Capital.

/ Varones................. 343 54
Hembras............ .... 349 55

TOTAL .. . 692 109
Menores de un año 121 15
Menores de 5 años 182 31
De 5 y más años.. 510 78

„ „ ., Total. ...Fallecidos .../ 692 109
| i Menores

, . ide 5 años. 1 1
l ni entes be-( ue o y
I neheos... ¡más años. 23 16

| TOTAL.. 24 17
En establecimientos

' penitenciarios.... » »

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

(Nomenclatura abreviada).

Provincia, Capital.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

19
20
21

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).............................
Tifus exantemático....................................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica................
Viruela................................................... ■.
Sarampión ..............................................
Escarlatina..................................................................
Coqueluche...................................................
Difteria y Crup..........................................................
Gripe............................................................................
Cólera asiático..........................................................
Cólera nostras ..........................................................
Otras enfermedades epidémicas...........................
Tuberculosis de los pulmones.................................
Tuberculosis de las meninges.................................
Otras tuberculosis.....................................................
Cáncer y otros tumores malignos...........................
Meningitis simple.....................................................
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales...............................................................
Enfermedades orgánicas del corazón....................
Bronquitis aguda.......................................................
Bronquitis crónica.....................................................

6

3

1
3

17

3
17

1
3

14
16

56
85
43
28

»

1

»
»

7

2
2

7
11
10

1

22
23

24
25
26
27
28
29
30

31

32
33
34
35
36
37
38

Provincia. Capital.

Neumonía .....................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis).................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............
Apendicitis y tiflitis  .......................................
Hernias. Obstrucciones intestinales.......................
Cirrosis del hígado...................................................
Nefritis aguda y mal de Bright................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer..............
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) ..................................................
Otros accidentes puerperales..................................
Debilidad congénita y vicios de conformación. .. 
Senilidad.....................................................................
Muertes violentas (excepto el suicidio)................
Suicidios......................................................................
Otras enfermedades.................. ............................
Enfermedades desconocidas o mal definidas........

16

71
7

34
2
9
6

22

1

2
2

33
42
16

116
17

4

22
1
5
1
2
1
5

2
5
3

14
3

Total ..................................... 692 109

ALUMBRAMIENTOS
Provincia. Capital.

Sencillos. ................................................................
Dobles • •...................................................................
Triples...................................................................................

1036
5

MATRIMONIOS

De soltero y soltera.
De soltero y viuda...
De viudo y soltera...
De viudo y viuda....
De menos de 20 años 

De 20 a 25

De 26 a 30

De 31 a 35

De 36 a 40

J Varones. 
( Hembras 
i Varones, 
f Hembras 

Varones, 
j Hembras 

Varones,. 
í Hembras 
j Varones. 
/ Hembras

197
3

11
2

21
95

134
90
49
15
4
6
4

1
6
9
6
5
3
1
1

De 41 a 50

De 51 a 60 ..........................

De más de 60

No consta 

DEFUNCIONES

Solteros

Casados ,

Viudos

No consta .

Provincia. Capital

Varones.... - 7 »
Hembras.. . 1 >
Varones... . » >
Hembras... > »
Varones.. . . » >
Hembras... > »
Varones.... > >
Hembras... » >

Varones... . 138 28 •
Hembras... 144 29
Varones.... 125 15
Hembras... 92 11
Varones.... 79 11
Hembras... 113 15
Varones.. .. 1 >
Hembras.. . > »

Burgos 27 de febrero de 1929.=E1 Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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Anuncios Oficiales

Alcaldía de Roa.
Habiendo sido aprobado por los 

representantes de este Partido el 
presupuesto carcelario para el ejer
cicio de 1929, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de 15 días, con
tados desde él siguiente a la fecha 
de la inserción en el periódico ofi
cial, a fin de que los que se crean 
perjudicados puedan presentar o 
formular sus reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia.

Roa 5 de marzo de 1929.=EI 
Alcalde-Presidente, Gregorio Rubio.

Alcaldía de Villadiego.
Habiendo sido aprobado por la 

lunta de representantes de este 
partido el presupuesto de gastos e 
ingresos carcelarios del mismo para 
el año actual de 1929, y siendo las 
cuotas a pagar por los Ayuntamien
tos las mismas que las del pasado 
año, las cuales se publicaron en el 
Boletín Oficial de 17 de abril de 
1928, número 88, se recuerda a 
aquéllos la obligación que tienen 
de satisfacer dichos gastos en bre
ve término.

Siendo aún bastantes los Ayun
tamientos que no han satisfecho 
sus cuotas por este concepto, refe
rentes al presupuesto pasado de 
1928, se les conmina para que en el 
término de tercero día se pongan 
al corriente de dicho adeudo.

Al mismo tiempo se hace saber 
a todos los Sres. Alcaldes de este 
partido que deben ingresar en esta 
Alcaldía inmediatamente lo que les 
corresponde abonar para pago de 
las atenciones de la Delegación gu
bernativa en el presente año, según 
la derrama publicada en el Boletín 
Oficial del 14 de enero del presen
te año, número 11, correspondien
do a cada Ayuntamiento las canti
dades expresadas en el Boletín 
Oficial del 24 de abril de 1928, nú
mero 94. Encarécese la urgencia 
de este ültiríio servicio recordado 
con todo interés a esta Alcaldía por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y, caso de que en tér
mino de tercero dia no se cumpla 
lo que se interesa, se verá obligada 
esta Alcaldía a comunfcar la moro
sidad a dicho Excmo. Sr. Gober
nador.

Villadiego 5 de marzo de 1929.— 
El Alcalde - Presidente, Primitivo 
Martínez de la Cuesta.

Alcaldía de Valle deHozde Arreba.
El mozo Constantino López Mar

tínez, número 8 del reemplazo de 
1928 por este distrito, manifestó en 
el acto de la revisión del caso 1,° del 
artículo 265 del Regiamente de 
Quintas, ante el Ayuntamiento, que 
continúa la ausencia en ignorado pa
radero de su hermano Moisés.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el caso 
4.° del artículo 293 de dicho Regla
mento.

Valle de Hoz de Arreba 4 de 
marzo de 1929.=EI Alcalde, Julio 
Císter.
-------------  ninMII» »--—!■! ---- ---- --------- -

Alcaldía de Vallejera.
Terminado de formar el reparto 

de pastos por aprovechamiento de 
los mismos por toda clase de gana
dos existentes en este Ayuntamien
to, se encuentra de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Bolj-tin 
Oficial, durante los cuales puede 
ser examinado por los contribuyen
tes ganaderos que lo deseen y pre
sentar cuantas reclamaciones crean 
pertinentes.

Vallejera 6 de marzo de 1929.= 
El Alcalde, Atilano Miguel. 

----- ■ «■■nsUUMh « —-------
Alcaldía de Quintanar de la Sierra.

A instancia de! mozo Mariano de 
Miguel Chicote, y para que surta 
sus efectos en el expediente de 
prórroga de 1.a clase de expresado 
mozo, número 15 del reemplazo de 
1929, se sigue expediente en ave
riguación de la residencia actual o 
durante los diez últimos años de su 
padre Aquilino de Miguel Hernan
do, cuyas circunstancias son las si
guientes: su edad de 46 años, naci
do en esta villa, bajo, fuerte, color 
moreno, de oficio jornalero.

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el reglamento vigente para la 
ley de reemplazo y reclutamiento 
del Ejército se publica este edicto y 
se ruega a cualquier persona que 
tenga noticias de su paradero ac
tual o durante los diez últimos años 
del expresado Aquilino de Miguel, 
lo comunique a esta Alcaldía.

Quintanar de la Sierra 5 de marzo 
de 1929.=EI Alcalde, P. O., Alberto 
Casado.

Por este Ayuntamiento y a instan
cia del mozo José Alonso Ayuso, 
número 1 del reemplazo de 1927, 
se instruye expediente justificativo 
para probar la ausencia por más de 

diez años en ignorado paradero de 
su hermano Francisco Alonso Ayu
so; a los efectos del párrafo 4.° del 
artículo 293 del vigente reglamento 
para el reclutamiento y reemplazo 
del ejército de 27 de febrero de 1925, 
se publica el presente para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de 
Francisco Alonso, se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posible. Y al pro
pio tiempo, cito, llamo y emplazo 
al referido Francisco, para que com
parezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle y si reside en 
el extranjero ante el Cónsul Espa
ñol, a fines relativos al servicio mi
litar de su hermano José Alonso 
Ayuso. Referido Francisco Alonso, 
es hijo de Eustaquio y Liboria, tie
ne en la actualidad 36 años, es alto, 
rubio de buen color y de comple
xión robusta.

Quintanar de la Sierra 7 de mar
zo de 1929.=EI Alcalde, P. O. Al
berto Casado.

Alcaldía de Villanueoa de Garniel.
El mozo Eutimio Langa Cuesta, 

del Reemplazo de 1925, por este 
Ayuntamiento, hijo de Hipólito y de 
Manuela, manifestó en el acto de la 
revisión ante el Ayuntamiento, que 
continuaba la ausencia en ignorado 
paradero de su hermano Antimo 
Langa Cuesta.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 293 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento.

Igual manifestación hace Gracia
no Palomo Ontañón, hermano del 
mozo Florencio Palomo Ontañón, 
hijo de Andrés y de Marciana, del 
reemplazo de 1925, sobre que con
tinúa la ausencia en ignorado para
dero de su otro hermano Fulgencio 
Palomo Ontañón.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 293 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento.

Villanueva de Gumiel 5 de marzo 
de 1929.=El Alcalde, Miguel On- 
taflón.

Alcaldía de Hornillos del Camino.
Habiendo sido declarada desierta 

por falta de licitadores la segunda 
subasta celebrada el 17 de febrero 
para la venta de la máquina selec- 
cionadora de la propiedad del Pósi
to, se anuncia la 3.a subasta, que 
tendrá lugar en esta Secretaria y en 

la del Patronato provincial de Ac
ción Social y Emigración el dia 17 
de marzo del corriente año, con la 
rebaja del 30 por 100 del precio de 
tasación, debiendo advertirse que 
los administradores que han actua
do desde la compra de la máquina 
tendrán el derecho de tanteo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
60 del Reglamento de 25 de agos
to de 1928.

Hornillos del Camino 3 de marzo 
de 1929. = El Alcalde, Santiago 
González.

Alcaldía de La Horra.
No habiendo comparecido al acto 

de la clasificación y declaración de 
soldados que se celebró en este 
Ayuntamiento el dia 3 de los co
rrientes el mozo Pablo Esteban Fi- 
guero, hijo de Juan y de Micaela, 
alistado en el de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, e 
ignorándose su paradero y el de 
sus padres, si bien se dice que tie
nen su residencia en Mendoza (Re
pública Argentina), por el presente 
se le cita para que comparezca ante 
este Ayuntamiento el día 17 del co
rriente mes para ser tallado y reco
nocido y exponer sus descargos en 
el expediente de prófugo que se le 
instruye por su falta de presenta
ción, pues pasado dicho plazo sin 
comparecer, será tratado con todo 
el rigor de la ley.

La Horra 6 de marzo de 1929.= 
El Alcalde, Santiago Esteban.

anuncios particulares 
. CAJADE A¿OBBOS 
T MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeclarada de Beueficeuciet por Keal er*' 

den de 3 de diciembre de 1010.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3*50 por 100.
A seis meses al 4 por 100.
A un año al. .. 4*50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
enero de 1929 

8.061.757*75 pesetas.
2

TRASPASO
se hace de casa de viajeros de las 
más antiguas en Burgos y" más acre
ditadas.

Informes: Duque de la Victoria, 
19, tienda de muebles. 3—3

Imprenta Provincial


